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AcuERDo tMpEpAc /cEE/o7s/2026 euE PRESENTA LA sEcRETARíA EJECUTIVA

AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ELECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIóN

EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACIóN Y FINANCIAMIENTO, MEDIANTE

EL CUAL SE APRUEBA LA PRIMERA DISTR¡BUCIóN DE LOS RECURSOS

PROVENIENTES DE INTERESES BANCARIOS PARA QUE SEAN APLICADOS EN EL

MES DE MARZO DEL EJERCICIO FISC AL 2026; DESTINADOS A CUBRIR GASTOS

OPERATIVOS DE ESTE óRGANO ELECTORAL.

ANTECEDENTES

l. puBucAclóN REFoRMA AL cóDrco DE TNSTITUcIoNES Y PRocEDlMlENTos

ELECTORALES PARA EL ESTADO DE MORELOS. En fecho siete de junio de dos mil

veintiirés, fue publicodo en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", óo Époco,

Número 6200, Órgono de Difusión del Gobierno del Estodo, el Decreio nÚmero mil

trece (lOl3), por el que se reformo el Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Esfodo de Morelos y Io Ley OrgÓnico Municipol del Estodo de

Morelos, en moierio político electorol, poro gorontizor lo inclusión de grupos

vulnerobles y lo poridod de género, osí como el Decreio nÚmero mil dieciséis

(lO'16), por el que se reformon y odicionon diversos disposiciones del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos.

2. DEStGNActóN DE coNSEJERíAs ESTATAIES ELEcToRALES. El veintiséis de

sepiiembre de dos mil veinticuotro, el Consejo Generol del lnstiiuio Nocionol

Electorol. emitió el ocuerdo INE/CG2243/2024, medionie el cuol oprobó lo

designoción de los Presidencios de los Orgonismos PÚblicos Locoles de los

eniidodes de Compeche y Chiopos, osícomo de los Consejeríos Electoroles de los

Orgonismos Públicos Locoles de los entidodes de Bojo Colifornio Sur, Compeche,

Ciudod de México, Colimo, Estodo de México, Guonojuoio, Guerrero, Jolisco,

Michoocón, Morelos, Nuevo León, Ooxoco, Querétoro, Son Luis Poiosí, Sonoro,

Tobosco, Tloxcolo, Verocruz. Yucotón y Zocotecos; osí como, los periodos de

duroción respeciivos, siendo poro el coso del Estodo de Morelos, los siguientes:

Morío del Rosorio Montes lvorez Consejero Electorol Z oños

Adrión Monstessoro Costillo Consejero Electorol Z oños

Víctor Monuel Solgodo Mortínez Consejero Electorol Z oños

AcuERDo lMpEpAc/cEE/075/2ozó auE pRESENTA r¡ srcn¡r¡ní¡ EJEcullvA Ar- coNsEJo ESTATAT E[EcIoRAL DEL lNsIlTUto MoREI"ENSE DE PRocEsos

rricio*orrs v p¡ni¡cre¡qór.¡ cTuDADANA euE EMANA o¡ r.¡ co¡nrs¡ór.¡ EJEculvA pERMANENTE or ¡omrH¡s¡n¡clóN Y tlNANclAMlENIo, MEDIANTE

Er cuA! sE ApRuEBA !A pR|MERA olsrntsuc¡ór.l DE tos REcuRsos PRoVENIENIES DE INTERESES BANcARlos PARA QUE SEAN APtlcaDos EN EL MEs DE
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3. TOMA DE PROTESTA. El dío uno de octubre del oño dos mil veinticuotro, en
sesión extroordinorio solemne del Consejo Estotol Electorol del lnstiluto Morelense
de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, se reolizó lo tomo de proteslo
de lo y los Ciudodonos M. en D. Adrión Monlessoro Costillo, C.p. Morío del Rosorio

Montes Álvorez y del lng. Víclor Monuel Solgodo Mortínez, como Consejero y

Consejeros Estqtoles Electoroles del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, en otención ol ocuerdo tNE/CG2243/2024, emitido por
Consejo Generol del lnstituto Nocionol Electorol.

4. DESIGNACION DE LA DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIóN Y

FINANCIAMIENTO MEDTANTE ACUERDO |MPEPAC/CEE/1 B?/2025. En sesión
extroordinoriq del Consejo Estotol Electorol celebrodo el cotorce de julio de dos míl
veinticinco, se oprobó el Acuerdo tMpEp AC/CEE/tgg/2025, medionte et cuol se

designó o lo C.P. Morío Eugenio Díoz Solozor como Directoro Ejecutivo de
Administroción y Finonciomiento del lnstituto Morelense de procesos Electoroles y
Porticipoción Ciudodono.

5' AcUERDO IMPEPAC/CEE/225/2025. Elquince de ogosto de dos milveinticinco,
el pleno del consejo Estoiol Electorol, emitió el ocuerdo tMpEpAc/cEE/225/2025,
MEdiONiC EI CUOI SE OPTObó EI ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEI.

INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA, E[

PROGRAMA OPERATIVO ANUA[, ESTRUCTURA ORGÁNtCA Y TABULADOR DE SUEIDOS,

PARA E[ EJERCICIO FISCAL DEt AÑO 2026, cuyos puntos resolutivos son del tenor
siguiente:

t .l
PRTMERO. Esfe conseio EsfofolElecforol, es compefenfe pora
oprobor e/ presenf e proyecto de ocuerdo.

SEGUNDO. se opruebo e/ proyecto de ocuerdo relofivo ol
ANIEPRO YECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEI. 

'NST'TUTOOREI.ENSE DE PROCESOS EI.ECIORA¿ES Y PARTICIPACIóN
CIUDADANA, EL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL, ESIRUCIUR,A
ORGÁN'C A Y TABULADOR DE SUEI.DOS, DE ESTE ORGAN'SMO
EI.ECTORAL LOCAL PARA E¿ EJERC'C'O F'SC,A¿ DE¿ AÑO 2026,
en términos de /os ANEXOS 1,2, 3 y 4, que corren ogregodos
o/ presenle y que formon porte integrol de/ mismo, en
férminos de/ ortículo 78, frocción XtX. de/ Código de
Instituciones y Procedimienlos Erecrorole.s poro e/ eslodo de
Morelos.

AcuERDo IMPEPAC/CEE/075/2026 QUE PRESEN¡a u s¡cner¡ní¡ EJEcurvA Al coNsEJo EsrATAr- Er.EcroRA! DEr rNslrruTo MoRET.ENSE DE pRocrsos
ELEcToRAtEs v pannclp¡ctóru cIUDADANA QuE EMANA oe ¡.e comrsróN EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ ¡oml¡,llstnec¡óN y ftNANctAMtENTo, MEDTAN¡EEt cuAL sE APRUEBA lA PRIMERA otstntcuctót¡ DE tos REcuRsos pRovENtENTEs DE TNIERESEs BANcARros pARA euE SEAN AplrcADos EN Er. MEs DEMARzO DEL EJERCICIO FISCAL 2026; DESTINADOS A CUBRIR GASTOS OPERATTVOS DE ESTE óte¡¡¡O Et EcroRAr.
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IERCERO. Remífonse /os documenfos conespondienfes o/

Tilulor del Poder Eieculivo del Esfodo de Morelos, poro su

incorporoción sin modificación olguno o/ Anteproyecto
anuol del presupueslo de egresos, poro e/ eiercicio fisco/

conespondienfe o/ oño 2026.

CUARIO. Publíquese e/ presenfe ocuerdo y sus onexos en /o
pógino oficiolde iniernei de/ lnslituto Morelense de Procesos

Elecforo/es y porticipoción Ciudodona, en otención ol
principio de móximo publicidod.

t...1

Cobe precisorse que, o fojo 43 pórrofo cuorto, del ocuerdo IMPEPAC/CEE/225/2025,

se odvierte el monto toiol del presupuesto de egresos que fue solicitodo por esfe

órgono comiciol, poro el ejercicio fiscol del oño dos milveinliséis (2026), osciende o

lo coniidod siguiente:

El p¡esupueslo proyeclodo osclencJe o 5422,98ó.428.58 (CUAIROCIENIoS

VgrNrrOóS MILLONrS NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL CUAIROCITNTOS

VEINTIOCHO PESOS 58/100 M.N.) integrodo por el gosio operclivo del

lnslltuio y el finonciomienio o pcrtidos polilicos. De ese total, $29ó,785,417'44

(DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIttoNES SETEC¡ENTQS OCHENTA Y CINCO MIL

cuATROCIENTOS DIECISIETÉ PESOS 441'100 M.N.) corresponoen o lo

opercción ins'litucionol y dos procesos elecioroles, $12ó.201. 01'¡.14 (CIENTO

vnNnsÉrs MttLoNEs DosclENros uN Mlt oNcr Pcsos l4l100 M'N') c los

prenogciivos de ley porc los portidos polítícos.

6. DEstcNActóN DE LA sEcRETARTA EJEcuTtvA DEL IMPEPAC. con fecho

veintinueve de septiembre del oño dos mil veinticinco, en sesión ordinorio del

Consejo Estotol Electorol, emitió el ocuerdo |MPEPAClCEE12Tll2O2S medionte el

cuol se designo o lo Secretqrío Ejecutivo del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Poriicipoción Ciudodono, lo Miro. Mónico Sónchez Lunq.

7. ApRoBActóH ort pREsupuEsTo DE EGREsos DE2026. En fecho dieciséis de

diciembre de dos mil veinticinco, se publicó en el Periódico Oficiol "Tie rro

Libertod", Número 65}2,Sexto Époco, el DECRETO HÚmrno NovEcIENTOS NOVENTA

y OCHO, por el que se oprobó el presupuesio de egresos del Gobierno del Estod

de Morelos poro elejercicio fiscol del primero de enero olireinto y uno de diciem

correspondiente ol oño dos milveintiséis (2026).

AcuERDo tMpEpAc/cEE/ozslzozó euE pRESENTA t¡ s¡cnet¡ní¡ EJEcuIvA Ar coNsEJo ESIAIA| EtEcToRAL DEL lNsTlTUTo MoREIENSE DE PRocEsos

,iiéió*orri r r¡nlrc¡p¡clóH ctuDADANA euE EMANA o¡ u corr¡rs¡óH EJEcuTrvA pERMANENTE oe ¡o¡ttt¡¡sltrctóN Y tlNANclAMlENTo, MEDIANTE

Et cuAt sE ApRuEBA tA pR|MERA otsrntsuc¡óN DE tos REcuRsos PRoVENIENTE5 DE INTERESES BANcARlos PARA QUE SEAN APtlcaDos EN EL MEs DE

MARzo DEr EJERcrcto gscAr.2o2ó; DE5ITNADos A cuBR¡R GAsTos opERAIIvos DE ESTE óno¡¡¡o EtEcToRAL.
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En ese sentido, ol lnslituto Morelense de Procesos Elecloroles y porlicipoción

Ciudodonq, le fue osignodo como Presupueslo de Egresos poro el ejercicio fiscol
dos mil veintiséis (2026), un importe totol de 5244,432,1ó1.36 (DosctENTos
CUARENTA Y CUATRO MIttONES CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS MIt CIENTO

SESENTA Y UN PESOS 36/100 M.N.), tol como lo estoblece et ANEXO 3, det DECRETO

ruÚnnfRO NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO, publicodo en el periódico Oficiol ,,Tierro

y Libertod", nÚmero 6502, Sexio Époco, de fecho dieciséís de diciembre de dos mil
veinticinco, tol como se oprecio o continuoción:

8. DlsTRlBUclóN DEt PREsuPUEsTo DE EGRESos DEt tMpEpAC. En fecho ocho de
enero de dos mil veintiséis, el Consejo Estotol Electorol emiiió el ocuerdo
IMPEPAC/CEE/OOI/2026, medionte el cuol se opruebo lo disfribución del
Presupuesto de Egresos de este orgonismo electorol locol, osí como el progromo

operotivo Anuol, lo estructuro orgónico y el tobulodor de sueldos poro el personol
de bose y eventuol, poro elejercicio fiscol correspondiente oloño 2026,outorizodo
medionte Decreto nÚmero novecientos novenio y ocho, publicodo en el periódico

Oficiol "Tierro y Libertod", número 6502, sexto époco, de fecho dieciséis de
dicie dos milveinficinco

I DISTRIBUCIóI,¡ OET FINANCIAMIENTO PÚBIICO ASIGNADO A tOS PARTIDOS

oS. En fecho ocho de enero de dos milveintiséis, elConsejo Estotol Electorol
emitió el ocuerdo IMPEPAC',CEE 'r^ n^ , medionte el cuol se opruebo lo
distribución delfinonciomiento público osignodo o los portidos políticos con registro
ocreditodo onte este órgono comiciol poro el sostenimiento de octividodes
ordinorios, específicos Y de representoción político, poro el ejercicio fiscol
AcuERDo IMPEPAC/CEE/07S /2026 QUE PRESENTA u s¡cn¡r¡¡í¡ EJEcuTrvA Ar. coNsEJo EsTArAr E[EctoRAt DEr tNsftTUTo M.RE.EN'E DE pRocEsos
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que se

correspondienie ol oño 2026, outorizodo medionte Decreto nÚmero novecientos

novento y ocho. publicodo en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", nÚmero 6502,

sexto époco, de fecho dieciséis de diciembre de dos mil veinticinco.

tO. ACUERDO IMPEPAC/CEEIo'I 6/2026. Con fecho quince de enero del oño dos

mil veintiséis, el Pleno del Consejo Estoiol Eleciorol, emitió el ocuerdo

|MPEPAC/CEE/Ol 6/2026, relotivo o lo conformoción, integroción y vigencio de los

Comisiones Ejecutivos Permonen'tes y Temporoles de este órgono comiciol, en

iérminos de lo previsto por el ortículo 83, del Código de lnsiiiuciones y

procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos; en el cuol quedó iniegrodo

lq Com¡s¡ón Eiecutivo Permonente de Administroción v Finonciomienlo, de lo

siguiente monero:

C. P. Morío del
Rosorio Montes

Álvorez

C. P. Morío del Rosorio

Monies Álvorez

Mtro. Pedro Gregorio
Alvorodo Romos.

Mtro. Elizobeih Mortínez
Gutiérrez

coMl
P

VA
ENT

DE ADMINISTRACIóN Y

FINANCIAMIENTO

I l. D¡sTRtBUctóN ort pREsUpUESTo PARTlclPATlVo. En fecho diez de febrero de

dos mil veintiséis, el Consejo Estotol Eleciorol emitió el ocuerdo

twpEpAC/CEE/O4O/2026, medionte el cuol se opruebo lo distribución del

presupuesto correspondienie ol meconismo de poriicipoción ciudodono

denominodo presupuesio porticipotivo, o implementorse en lo onuolidod2026, en

otención ol oficio SAF/SE/DGpGp10267-LMl2026, signodo por lo Subsecretorío de

Egresos de lo Secretorío de Adminisiroción y Finonzos del Gobierno del Estodo de

Morelos.

12. TNCIDENTE DE SUSPENSIóN EN JUICIO DE AMPARO. EN fEChO VCiNtiSiEiE dE

febrero de dos mil veiniiséis, el Juzgodo Quinio de Distriio en el Estodo de Morelos

dictó ocuerdo dentro del incidente de suspensión relotivo ol juicio de o

número 482/2026, promovido por Víctor sócrotes ovondo Villonuevo, en el

señolo ol lnstituio Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciud

como ouioridod responsoble. Dicho ocuerdo fue notificodo o este lnsiituio el tres

AcuERDo tMpEpAc/cEE/o7slzo2ó auE pREsENÍA t¡ secn¡r¡ní¡ EJEcurvA At coNsEJo ESTAIAT. EtEcToRAt DEr. lNsTlIUTo MoREIENSE DE PRocEsos

,iiiio*o", v p¡nl¡ct¡¡clót¡ cIuDADANA euE EMANA oe re comlslóN EJEcuItvA pERMANENTE oc eol¡t¡¡tstnectóN Y FINANCIAMIENIO, MEDIANTE

ET CUAL sE APRUEEA LA PRIMERA oIsTnIgucIóH DE Tos RECURSOS PROVENIENIES DE INIERESES BANCARIOS PARA QUE SEAN APLICADOS EN EI MES DE

MARZO DEI. EJERCICIO TISCAT 202ó; DESIINADOS A CUBRIR GASTOS OPERATIVOS DE ESIE óNE¡NO ETECIORAI'
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de mozo de dos mil veintiséis, medionie oficio número glgj /2026, registrodo con
el folio interno de control 0OOóó4

t3. ATENCIóN DE oBtlcAcloNEs JUDtcrAtEs y IABoRATES DEr tNsTtTUTo. con et
fin de dor cumplimiento o obligociones judicioles y loboroles derivodos del
incidenie de suspensión dentro del juicio de omporo número 4g2/2026, osícomo
de los expedientes loboroles TEEM/LAB/OS/2022_3, TEEM/L AB/07 /2022_2 y
TEEM/LAB/04/2021-3, en los que se deben ocotor los determinociones emitidos por
los órgonos jurisdiccionoles.

14. sEslóN DE LA coMlstóN EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMtNtsTRActóN y
FINANCIAMIENTO. Con fecho veinie de mozo del oño dos mil veintiséis en sesión
extroordinorio de dicho comisión se oprobó el "ACUERDO QUF PRESENIA LA
SECREIAR'A EJECUTIVA A LA COM/SIÓN EJECUTIVA PERMANENIE DE
ADMIN/SIRAC/ÓN y F/NANCIAMIENTI DEL /Nsr/ruTo MIRELENsE DF pRocFsos
ELECIORALES Y PARTICIPAC/ÓN C/UDADAN A, MEDIANTE EL CIJAL sF APRU EBA LA
PR/MERA D/srRiEuc/ÓN DE tos RECURsos PRoyEN/ENTES DE /NTERFSFS BANCAR/os
PARA QUE SEAN APLICADAS EN FL MFS DE MARZO DEL EJERC/C/O F/SCA L 2026;
DESI/NADOS A CUBR/R GASIOS OPERATIVOS DE ESIE ÓRC¡ruO ELECTORAL".

Con bose en los ontecedenies previomente citodos, se somete o consideroción
de este Consejo Estqlql Electorol del lnstituto Morelense de procesos Electoroles y
Porticipoción Ciudodono el presente proyecto de ocuerdo ol tenor siguiente:

CONSIDERANDOS

COMPETENCIA' De conformidod con lo estoblecido en los ortículos 41,
Frocción V, oportodo c y 1ló, pórrofo segundo, frocción lv, incisos o), b) y c), de
lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; ortículo 99 de lo Ley
Generol de lnstiiuciones y Procedimientos Elecioroles; numerol ó3, pórrofo tercero
y Z1 del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

' Morel.os, en el que se señolo que el lnstituto Morelense de procesos Electoroles y
Porticipoción Ciudodono, tendró o su corgo lo preporoción, desorrollo y
conclusión de los procesos electoroles locoles ordinorios y exiroordinorios, osícomo
los de poriicipoción ciudodono; señolondo que se estructuroró con Comisiones
Ejecutivos y Órgonos de Dirección, Ejecutivos y Técnicos; el lnstituto Nocionol
AcuERDo IMPEPAC/CEE/075/2026 QUr PRESENIA t¡ secnetení¡ EJEcuTrvA Ar. coNsEJo EsrArAr Er-EcToRAr. DEr. rNsTrTuTo MoRET.ENsE DE pRocEsos
EtEcloRAl'Es Y panl¡cl¡¡clót'¡ cIUDADANA QuE EMANA ot te comtstót ¡Lrcunulpi*nni"¡H¡, o¡ oonn'",stnecrór.l y rNANcrAMrENTo, MEDTANTEEt cuAL sE APRUEBA !A PRIMERA o¡srnl¡uclót'¡ DE tos REcuRsos pRovENrENTEs DE rNrEREsEs BANcARros pARA euE sEAN Apr.rcADos EN Er. MEs DEMARzo DEL EJERClcto Flscat 202ó: DESTINADos A cuBRlR GAsros oPERArtvos DE EsrE óno¡¡¡o Et EcToRAt.
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Electorol y el lnsiituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodonq, tendrón o su corgo en sus respectivos jurisdicciones, lo orgonizoción

de los elecciones bojo lo premiso de que en el ejercicio de lo función electorol

serón principios rectores de lo moterio; los de constitucionolidod, cerfezo.

imporciolidod, independencio, legolidod, móximo publicidod, objetividod,

equidod, definitividod, profesionolismo y poridod de género, osimismo esioblecen

en su conjunto que el lnsiiiuto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodqno, es responsoble de lo vigiloncio en elcumplimienio de los disposiciones

constitucionoles y legoles de lo moterio eleciorol, gozorÓ de ouionomío en su

funcionomiento e independencio en sus decisiones, los cuoles se iomorón o trovés

de su órgono de dirección superior y deliberoción denominodo Consejo Estotol

Electorql, integrodo por un Consejero Presidente y seis Consejeros Elecioroles, con

derecho o voz y voto; por un Secretorio Ejecutivo y un representonte por codo

poriido político con registro o coolición que concurrirón o los sesiones sólo con

derecho ovoz, siendo responsoble de vigilor el cumplimento de los disposiciones

constitucionoles y legoles en moterio eleciorol.

¡. El numerol 23, frocción V, pónofo primero, de lo Constitución Político del

Estodo Libre y Soberono de Morelos, esioblece que lo orgonizoción de los

elecciones, es uno función esiotolque se reolizo o trovés del lnstiiuto Morelense de

procesos Electoroles y Poriicipqción Ciudodono, en los iérminos que estoblece lo

Constitución Políiico de los Estodos Unidos Mexiconos.

lll. Así mismo, el qrtículo 126, de lo Constitución Político de los Estodos Unidos

Mexiconos, refiere que no podró hocerse pogo olguno que no esté comprendido

en el Presupuesto o determinodo por lo ley posterior.

lV. Ademós, el numerol 83, de lo Constiiución Político del Estodo Libre y

Soberono de Morelos, deiermino que no se horÓ ningÚn gosto que no esté

comprendido en el Presupuesto o outorizodo por el Congreso. Lo infrocción de este

ortículo constituye en responsoble o lo Autoridod que ordene el gosio y ol

empleodo que lo ejecute. ¡

V Los oriÍculos 1, pÓnofo Último, y 28, frocción XLV, del Código de lnstituciones

y Procedimientos Elecioroles Po ro el Esiodo de Morelos, en correloción con el

ordinol 4, numerol I, 27, numerol 2, de lo Ley Generol de lnstituciones Y

procedimienios Elecioroles, determinon que los Orgonismos PÚblicos Locoles, en

ómbito de su compeiencio, dispondrón lo necesorio poro oseguror el
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cumplim¡ento de esto Ley, y en los cosos no previstos en el Código de lo moterio,
serÓn otendidos conforme o lo dispuesto en lo normotividod oplicoble, de ocuerdo
o los procesos y condiciones, cuondo estos resulten compotibles, medionte
determinoción que emito el Consejo Estotol Electorol el cuol tendró lo otribución
poro dictor todos los resoluciones que seon necesorios poro hocer efectivos los

disposiciones normotivos en el ómbito de su competencio.

Vl. El dispositivo legol ó8, frocciones I y ll, y los pórrofos segundo y tercero, del
Código comicíolelectorol, determino,que el potrimonio del lnstituto Morelense de
Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, se encuentro iniegrodo por los
Portidos que, con corgo ol Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estodo, del
ejercicio fiscol que le seon osignodos y por los portidos que se osignen poro lo
orgonizoción de los procesos electoroles; osí como, el finonciomiento de los
institutos políticos, debiendo precisorse que poro lo odministroción del potrimonio
deberó ojustorse o los principios de disciplino, rocionqlidod, lronsporencio y
ousteridod; osimismo seró inemborgoble y poro su ofectoción se requeriró ocuerdo
odoptodo por lo moyorío corificodo del consejo Estotol Electorol.

vll' En ese sentido, el ortículo 71, del Código de lnstituciones y procedimientos

Electoroles poro el Esiodo de Morelos, señolo que el Consejo Esiotol Electorol es el
órgono de dirección superior y deliberoción del lnstituto Morelense de procesos

Electoroles y Porticipqción Ciudodono y responsoble de vigilor el cumplimiento de
los disposiciones constifucionores y legoles en moterio electorol.

Vlll. Así mismo, el ortículo 78, frocciones Il y XLV del Código de lnstituciones y
Procedimienios Elecioroles poro el Esiodo de Morelos, determino como otribución
de este Órgono Comiciol, lo de fijor los políticos del lnstituto Morelense y oprobor
su estructuro, los direcciones, personol técnico de opoyo o los portidos políticos y
demÓs órgonos conforme o los necesidodes del servicio y los recursos
presupuestoles outorizqdos. Así como, dictor resoluciones que seon necesorios
poro h e r efectivos los disposiciones normotivos en el ómbito de su competencio

El ortículo 98, frocción XXlll, del Código Eleciorol vigente en el Estodo de
os, estqblece como otribución delsecretorio Ejecutivo lo de dirigiry supervisor
minisiroción y finonzos del lnstituto Morelense. con estricto opego o los

portidos presupuestoles osignodos ol mismo
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X. Por su porie, el ortículo 83, del citodo Código Electorol Locol, estoblece que

el Consejo Estoiol conformoró poro el mejor desempeño de sus otribuciones,

comisiones ejecutivos, los cuoles tendrón como objeiivo ploneor, orgonizor, dirigir

y conirolor el desorrollo odecuodo de los octividodes de los diferenies direcciones

y órgonos técnicos del lnstituto Morelense, de ocuerdo o lo moterio

encomendqdo. Los comisiones ejecutivos permonentes con que contorÓ el

Consejo Estotol, son los siguientes:

t...1
l. De Asunfos Jurídicos;
tt. De Orgonizqción y Portidos Políticos;
//1. De Copocifoción Etecloroly Educoción Cívica;
IV. De Admínistración v Finonciomiento:
V. De Porticipoción Ciudodono;
Vl. De Seguimienfo ol Servicio Profesionol E/ecioro/ Nocionol;
Vll. De Quejos;
Vlll. De lronspore ncio;
lX. De Fiscolizoción;
X. De lmogen y Medios de Comunicoción; y,

Xt. De Fortotecimienio de lo lguotdod de Género y No Discriminoción

en /o Participoción Político.
Xlt.- De pueblos Y Comunidodes lndrgenos;
Xlll.- De grupos Vulnerob/es

t. ..1

El énfosis es proPio

Xl. Así mismo se preciso que corresponde o lq Comisión Ejecutivo Permonente

de Adminisiroción y Finonciomienio, en términos del oriículo 9.l, frocciones l. lV, y

V, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles del Esiodo de Morelos

los siguientes oiribuciones:

t...1
I. Aprobor y Supervisor /o reolizoción de los progromas Y

proyectos que desoro/ie /o Dirección Eiecutivo de
Adminisiro ción Y Fí no nciomi e nt o ;

w. Eloboror o rendir ol conseio Esfotol /os informes o

dicfómenes derivodos de/ eiercicio de sus funciones Y

someterlos o su conocimienfo o oproboción'
V. Anolízar, discutir, modificor y oprobor el onteproyecto
onuol de/ presupuesfo de egresos de/ lnstifuto que /e seo

remitido por lo secreforío Eiecutivo para lo posferior

oproboción por porte de/ Conseio Eslotol, y

t...1

AcuERDo tMpEpAc/cEE/o7s/202ó euE pRESENTA L¡ srcntr¡níe EJEcuTrvA At coNsEJo EsrArA[ ELEcloRAt DEt lNsIlTuIo MoRELENSE DE PRocEsos
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xll. Por su porte, el ortículo l02, en sus frocciones ll, lV, V y Vlll, del código
Electorol oplicoble ol presente osunto, determino como otribuciones de lo
Dirección Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento los siguientes:

II. orgonizor, dirigir y controlar to odminisfroción de /os
recursos humonos, moferio/es y finoncieros, osí como lo
presfoción de /os servicios genero/es en e/ tnsfifufo
More/ense;
lv. Esfob/ecer y operor /os sislemos odminrslrolivos poro e/
eiercicio y c ontrol presup uesfoles;
V. Afender/os necesidodes odministrofivos de /os órgonos de/
lnsfifufo Morelense;
vlll. Ejercer y opricor e/ presupuesfo de egresos dei tnstifufo
Morelense conforme o /os /ineomienfos delCódigo;
t...1

Xlll. Es de precisorse que, el ireinto y uno de diciembre de dos mil ocho. fue
publicodo en el Diorio Oficíol de lo Federoción lo Ley Generol de Coniobilidod
Gubernomentol, que tiene como objeto estoblecer los criterios generoles que
regirÓn lo Contobilidod Gubernomentol y lo emisión de informoción finonciero de
los entes pÚblicos, con el fin de logror su odecuodo ormonizoción, poro focilitor o
los entes pÚblicos el registro y lo fiscolizoción de los octivos. posivos, ingresos y
gostos y, en generol, contribuir o medir lo eficocio, economío y eficiencio del gosto
e ingreso públicos.

De lo onterior, señolomos que en el ortículo 46, fracción ll, de lo Ley Generol de
Contobilidod Gubernomentol vigente, encontromos lo siguiente disposición:

t...1
ley Generol de Conlobilidqd Gubernomenlol

Artículo 4ó. "En lo relofivo o Io Federoción, /os srsfemos
confob/es de /os poderes Ejecutivo, Legislofivo y Judiciol, Ios
enfidodes de /o Administroción público Poro esfoio/ y los
órgonos oufónomos, permitirón en to medido que
conespondo, lo generoción periódico de /os esfodos Yloformoción finonciero que o confinuoción se seño/o

...11. lnformación presupuesforio, con ro desogregoción
siguienfe:
o) Fsfodo onolítico de ingresos, det que se derivo ro lo
presenfoción en c/osificoción económico por fuenle de
finonciomiento y concepro, incruyendo /os ingresos
excedenfes generodos;
b) Estodo onolítico de/ eiercicio detpresupuesfo de egresos
de/ que se derivorón /os c/osificociones siguienres:
l. Administrotivo;
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c) Endeudomienlo neto, finonciomiento menos
amorf¡zoción, delque der¡voró lo closificoción por su ortgen
en inlerno y externo;
dJ /nfereses de /o deudo, Y

e) lJn flujo de fondos que resumo fodos /os operociones;

t...1

El énfosis es propio.

Es doble señolor que lo Ley de Contobilidod ontes mencionodo, es de observoncio

obligotorio poro los poderes Ejecutivo, Legislotivo y Judiciol de lo Federoción,

Entidodes Federotivos; los Ayuntomientos de los municipios; los Órgonos Políiico-

Administrotivos de los demqrcoc¡ones terriiorioles del Disiriio Federolr;los entidodes

de lo Administroción Público Porqestqtol, yo seon Federoles, Estotoles o

Municipoles y los Órgonos Autónomos Federoles y Estoioles.

XlV. por su porte, el qrtículo 5.l, del Reglomento lnierior del lnsiituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, estoblece lo siguienie:

t...1

Artículo 5.l. Con independencio de los presiociones que lo ley y lo

normoiivo oplicoble otorgue, los servidores pÚblicos del lnstituto

Morelense, que no tengon el corócter de eventuol y cuyo ontigÜedod

seo moyor de un oño de servicio, podrÓn recibir uno groiificoción que

en ningún coso seró inferior o un mes ni superior o tres meses del solorio

percibido, ol concluir su reloción loborol con el lnstituto Morelense,

siempre y cuondo no se trote de uno couso imputoble ol trobojodor de

los previstos en el oriículo 52 de este Reglomento'

t.. .l

XV. ATENCIóN DE OBTIGACIONES JUDICIATES

Se odvierte lo existencio de diversos expedientes y octuocio

requieren otención presupuestol en el presente trimestre, o efecto de dor

l Ahoro Ciudod de México
ACUERDO IMPEpAC/CEE/075/202ó QUE pRESENTA [A Stcntt¡ní¡ EJECUTTVA At CoNSEJO ESTATA| ETECIORAL DEt INSIITUTO MORETENSE DE PROCESOS
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cumplim¡ento o los deierminociones emitidos por los instoncios compeienfes, en
los siguientes cosos:

o) lncidenle de suspensión, juicio de omporo número 4g2/2026, del cuol se

desprende lo obligoción de gorontizor el pogo correspondiente en términos
del decreto pensionotorio respectivo.

b) Expedienles loboroles rodicodos onte el Tribunol Eleclorol del Estodo de
Morelos, identificodos como TEEM/LAB/OS/2022_3, TEEM/LAB/07/2022_2 y
TEEM/LAB/04/2021-3, respecto de los cuoles este tnstituto debe otender
determinociones jurisdiccionores en moterio de cumplimienlo de
senfencios.

En consecuencio, este órgono comiciol odvierte lo necesidod de que se desfinen
recursos poro otender diversos necesidodes odministrotivos de este órgono
comiciol, como lo son servicios generoles, prestociones socioles y económicos.
presiociones y hoberes de retiro osícomo provisiones loboroles.

Derivodo de lo onterior se dislribuyen los intereses boncorios que se obtuvieron por
lo contidod de 5568,079.?9 (Quinientos sesento y ocho mil setento y nueve pesos
?9/100)' poro ser oplicodos en el mes de mozo del presente ejercicio fiscol
correspondiente ol oño 2026, poro dofor de suficiencio presupuestol poro el pogo
de diversos gostos operolivos de este órgono electorol, en los siguientes términos:

Este órgono comiciol, odvierte que el presupuesto de egresos poro elejercicio fiscol
del oño dos mil veintiséis poro gosto operotivo osciende o lq confidod
sl18,194,750.21 (CIENTO DIECIOCHO MrttoNEs, ctENTO NOVENTA y CUATRO Mtr
SETECIENTOS CINCUENTA PESOS 21/1OO MN) mós lo contidod etiquetodo poro
AY DAS SOCIALES A PERSONAS, que osciende o 53ó,400.00 (TRE|NTA y SE|S MtL

ATRocIENToS PEsos 00/lo0 M.N.), los cuoles se sumon los contidodes que fueron
tiquetodos poro FINANCIAMIENTO PúBLtco A pARTtDos polntcos pARA Año

"onolNnnto QUE ASCIENDE A LA CANTTDAD DE $l 15,780,744.17 (C|ENTO QUTNCE
MITTONES SETECIENTOS OCHENTA MII. SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS

17/100 M.N.), mós lo contidod que fue etiquetodo poro F|NANCIAMIENTO pOR

ACTIVIDADES DE REPRESENTACIÓN POLÍTICA ó% QUE ASCIENDE A LA CANTIDAD DE

$6,946,844.65 (SEIS Ml[toNEs NOVECTENTOS CUARENTA y SE|S Mlt ocHoctENTOS
CUARENTA Y cuATRo PEsoS 65/loo M.N.) o lo cuol se sumo lo conlidod que fue
etiquetodo poro FINANCIAMIENTO PúBLtco A pARTtDos poLíTtcos poR
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AcTtvtDADrs rsprcí¡cAS 53,479,422.33 (TRES MtttoNEs cuATRoclENTos SETENTA Y

TRES MtL cuATRoctENTos vnN¡r¡oós PESos 33/1oo M.N), oprobodos medionte

ocuerdo TMPEPAC/CEE/OOI /2026, mÓs lo contidod que fue etiqueiodo como

pRESUpUESTO pARTtCtpATtvo gl,50o,ooo.oo (UN MILLóN QUINIENTOS M¡t PEsos

OO/IOO M.N.), oprobodo medionte ocuerdo IMPEPAC/CEE/O4O/2026, mós lo

contidod de s5ó8,079.99 (QUtNtENTOS SESENTA Y OCHO MIL SETENTA Y NUEVE PESOS

9gllOO), que se propone en el presente ocuerdo, lo que do como un monto iotol

poro presupuesto del ejercicio fiscol del oño dos mil veintiséis que osciende o lo

contidod totol de g 246,500,241.95 (DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS MILLONES

QUINIENTOS MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 35/1OO M.N.).

I NST|TUT0 M0ntt¡l{58 0r pn0cls05 [ttff 0nAlts Y PAtTlclpActÓu ctu ono¡ul

PRTSUPUTSTO 2026

M0DTHCACIoNES

144,432,161,36

15m,000.m

568,079,99

246,500,241.35

TRTSUPUTSIO AIJTORI¿ADO

P RTSUPUTSTO PAfrTI CIPATIVO

1. 0|$R|BUOÓN 0t lllltntsts

pRE$UpUtsT0M00lrlcA00

MprpAc/rir/mil?026

MprpAe/cff1040n016

08-ene-26

1ü"feb¿$

mm-26

En consecuencio, se ApRUEBA lo pRIMERA distribución de los recursos provenbntes

de intereses boncorios de conformidod con los onexos uNo Y DOS que corren '

ogregodos ol presenie ocuerdo y que formon porie integrol del mismo' PARA

cuBRtR GAsTos opERAT¡VOs DE ESTE óncaN¡o ELECTORAL, poro ser oplicodos en 'el

mes de MARZO del presente EJERCTC¡O FtSCAt DEL AÑO DOS MIL VEINTISÉls, en los

siguienies términos:

ACUERDO |MpEpAC/CEE/075/2026 QUE PRESENTA U S¡Cn¡t¡ní¡ EJECUTTVA At coNsEJo ESIAÍA| ErEcTORAL DEL lNsTlluTo MoREIENSE DE PROCESOS
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INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACION CIUDAOANA
RESUMEN FINANCIERO CONFORME AL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO
DISTRIBUCÚN DE INTERESES PARA SER APLICADOS EN EL MES DE MARZO DEL
EJERC|C|o 2026

)t e de criterio o lo qnterior, lo tesis de jurisprudencio Xv/2017 emitido por lo Solo
Superior del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, publicodo en lo
Goceto de Jurlsprudencio y Tesis en moterio electorol, Tribunol Electorol del poder

Judiciol de lo Federqción, Año ro, Númer o 20,2oIZ, póginos 32y 33,que señoro ro
siguiente:

IMPEPAC

Mensual

Técnicade Consultoría Adminístrativa, Procesos, v en

de la lnformación

l¿boral

Extraordinarias

Primas Años de Servicios Efecüvos Preslados

Base al Personal Permanente

568,0i9.99

11,8i6.88

43,535.37

369,i19.59

31,063.50

68,048.64

43,830.0'l

AcuERDo IMPEPAC/CEE/O7S/2026 QUE PRESENTA t-¡ secn¡t¡nía EJEcuItvA At- coNsc.,o EsrArAr. ErEcroRAr. DEr. rNsTrTuTo MoRETENSE DE pRocEsosEtEcToRAtEs v pennc¡¡lclót'¡ cIUDADANA QuE EMANA o¡ r¡ co¡rtstó¡¡ e¡ecunue ri*nni"i"ir or aomrHrsrn¡c¡óN y FTNANcTAMTEN¡o, MEDTANTEEt cuAl sE APRUEBA LA PRTMERA o¡stntcuclót{ DE I'os REcuRsos pRovENrENTEs DE TNTERESEs BANcARros pARA euE SEAN ApucADos EN Er- MEs DEMARzo DEL EJERclclo FlscAL 2o2ó; DESTINADos A cUBRIR GAsros oPERATIVos DE EsrE óno¡Ho ¡rEcroRAt.
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ACU ERDO TMPEPAC/CEE/ 07 s /2026
4..

impepfi
h¡*ú. kdm¡. ,
epffittr.o*i f
I m¿iP@o6 UtM. /

CONSEJO
ESTATAL
EI.ECTORAL

ORGANISMOS PÚBLICOS TOCALES ELECTORALES. Et RESPETO A LA

AUTONOMíA DE GESilóN PRESUPUESTAL GARANTIZA LA

TNDEPENDENCTA DE LA FUNCIóN ETECTORAL (LEGISLACIóN DE

VERACRUZ).- De lo interpretoción de los orticulos 41, Bose V,

Ap-qtls"O-q.:.."&--v*9 l-Ié-fg-qqrAnly. d e lo C o nstitu ci ó n P ol ític o de
los Estodos Unidos Mexiconos; 154, l58, 159 del CÓdigo Finonciero
poro el Esiodo de Verocruz de lgnocio de lo Llove;y 1..1...1., frgg.ciÓn

Vlll, del Código Electorolde eso entidod federotivo, se desprende
que lo outonomío de lo geslión presupueslol de los orgonismos
públicos locoles electoroles debe regir como principio
fundqmentol poro hqcer efectivo lo independencio de su función,
de tqlformq que lo obtención de recursos se reolice únicomente
de conformidod con los mecqnismos normotivos estoblecidos, sin

sujetorse o limiiociones de otros poderes ol no existir disposición
jurídico que permito ol ejecutivo del Estodo oportorse de lo
propuesio originol del proyecfo de presupuesto de egreso
presentodo por el orgonismo electorol. Lo onlerior, en rozón de
que lo constitución Federol ordeno o los poderes eslotoles
gorontizor los condiciones necesorios o fin de que los órgonos
públicos elecloroles esiqtoles rijon su ociuor con independencio,
to que se logro ol dotorles, o trovés del presupuesto de egresos,

de recursos públicos necesorios poro su odecuqdo función.

por lo onteriormente expuesto y fundodo en términos de lo señolodo en su conjunio

por los ortículos 4.l, Frocción V, oportodo C y I ló, pórrofo segundo, frocción lV,

incisos q), b) y c), I 26, de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos;

99 de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimienios Electoroles; 4, numeral 1 ' 27 ,

numerol 2, de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electorolesi 23,

frocción V, pórrofo primero, 83, de lo Constitución Políiico del Estodo Libre y

Soberono de Morelos; l, pónofo úliimo, ó3, pórrof.o tercero, ó8, frocciones ly ll, y los

pórrofos segundo y tercero, 71,78, frocción XLV,83,,91r. frocciones l, lV, y V, 98,

frocción XXllt, l02, en sus frocciones ll, lV, V y Vlll, del Código de lnstituciones y

procedimientos Electorqles poro el Estodo de Morelos; 46, frocción ll, de lo Ley

Generol de Contobilidod Gubernomentol; este Consejo Esioiol Electorol, emite el

siguiente: 
AcuERDo

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol, es compeiente poro emitir el presente

ocuerdo en términos de lo porte considerotivo del mismo.

SEGUNDO. Se ApRUEBA lo PRIMERA DISTRIBUCIóru oe los recursos provenientes de

iNtETESES bONCOT¡OS, PARA CUBRIR GASTOS OPERATIVOS DEL óNCENO ELECTORAT'

!-_
poro ser oplicod{s en el mes de MARZO del EJERCICIO FISCAL DEL ANO DOS Mlt

VEINilSÉlS, en iérnninos de los onexos UNO Y

ocuerdo y formon porte integrol del mismo

DOS que corren ogregodos ol presente

AcuERDo tMpEpAc/cEE/o7sl2ozó euE pRESENTA u sectrrení¡ EJEcuTtvA At coNsEJo ESIATAL ETEcToRAL DEL lNsrlruro MoREIENSE DE PRocEsos

ETEcToRALEs v p¡nr¡c¡p¡c¡ót¡ ctuDADANA euE EMANA oe u cotvustóH EJEcurlvA PERMANENTE oe ¡omtH¡sftectóN Y tlNANclAMlENTo, MEDIANTE

EL CUAI. sE APRUEBA tA PRIMERA oIsTnI¡ucIóH DE |-os RECURSOS PROVENIENTES DE INIERESES EANCARIOS PARA QUE SEAN APLICADOS EN ET MEs DE

MARZO DEr ÉJERC¡ClO rtSCAt 202ó; DESTINADOS A CUBRIR GASTOS OPERATIVOS Oe tSt¡ ó¡e¡Ho ELECTORAT',
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CONSEJO
ESTATAL
ELECTORAL

ACU ERDO IMPEPAC/ CEE / 07 5 /2026

TERCERO. El presente qcuerdo formoró porte integrol del similor
IMPEPAC/CEE/O0I /2026 e IMPEPAC/CEE/O4O/2026 tomondo en consíderoción to
estoblecido en los ortículos 28, frocciones ll y XLV, y 9l , del código de lnstituciones
y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos.

CUARTO. Se inslruye o lo Secretqrío Ejecufivo y o lo Dirección Ejecutivo de
Administroción y Finonciomiento de este Órgono Electorol Locol, reolicen los
occiones conducentes poro su oplicoción, osí como poro su odministroción y
registro contoble de ocuerdo o lo normotivo oplicoble.

QUINTO. Se instruye o lo Secretorio Ejecutivo poro que publique el presente
ocuerdo en lo pógino oficiol de internet del lnstituto Morelense de procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en olención ol principio de móximo
publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidqd de los Consejeros y los

consejeros Electoroles, en sesiÓn exiroordinorio del consejo Estotol Eleclorol
del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,
celebrodo en lo ciudod de Cuernovoco, Morelos dío veintiséis de morzo del
oño dos mil veintiséis, siendo tre e horos con cuorento minutos

MTRA. RE GAtL ORDÁ

co EJ PRESIDENTA ARIA EJECUTI A

CONSEJ ENíRS ¡T¡CTORALES

a

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAT

MTRA. ELIZABETH MARTíNEZ
GUTIÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAL

AcuERDo IMPEPAC/CEE/075/2026QvE PRESENIA t¡ secn¡t¡ní¡ EJEcurvA At coNsEJo EsrATAr. Er.EcroRAl DEr. rNsrrruTo M.RETEN'E DE pRocEsos
EtEcloRALEs v panttctl¡ctót'¡ cIUDADANA QUE EMANA ot u cotitrsrót¡ EJEcurvA rrn"o¡re"ie or ¡o¡r¡rHrsrnecróN y nNANcrAMrENIo. MEDTANTEEL cuAL sE APRUEBA lA PRIM€RA olslntsuc¡óH DE r.os RrcuRsos pRovENrENTEs DE TNTERESES BANcARros pARA euE 5EAN AprcADos EN Er. MEs DEMARZO DEL EJERCICIO tlSCAL 202ó; DESIINADOS A CUBRIR GASTos OPERAT¡voS oe ¡Sre óne¡¡¡O ETEcTORAt.
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MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

M. EN D. ADRIÁN MONTESSORO
CASTILLO

CONSEJERO ELECTORAL

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

ACCIóN NACIONAL

LIC. ALBERTO ALEXANDER
ESQUIVEL OCAMPO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

MOVIMIENTO CIUDADANO

ACU ERDO TMPEPAC/ CEE / 07 5 /2026

C.P. MARíI OCT ROSARIO
MONTES ÁlV¡n¡Z

CONSEJERA ELECTORAL

ING. VíCTOR MANUEL SALGADO
MARTíNEZ

CONSEJERO ELECTORAL

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

REVOLUC¡ONARIO INSTITUCIONAL

COHSEJO
€STA1AL
EI.ECTORAL

REPRESENTACIONES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS

LIC. ERICK URTEL VERA GARCIA C. CHRISTIAN GALLARDO OóMTZ

Ltc. oscAR JIRAM VÁZOUeZ
ESQUIVEL

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

NUEVA ALIANZA MOREL

AcuERDo tMpEpAc/cEE/07s/202ó euE PRESENTA u secn¡rení¡ EJEcuIrvA At coNsEJo EsfArAr EtEcroRAl. DEL ¡NsrlruTo MoRELENSE DE PRocEsos

ilióió*orri ir¡nircrpic¡ó}¡ cTuDADANA euE EMANA oe tA comrsróH EJEcurvA pERMANENTE or ¡omt¡¡rs¡n¡ctóN Y tlNANclAMlENTo, MEDIANTE

Et cuAt sE APRuEBA LA PR¡MERA o¡s¡¡Isuc¡óN DE los RECURSOS PROVENIENTES DE INIERESES BANCARIOS PARA QUE SEAN APTICADOS EN EI. MES DE

MARzo DEr EJERctcto flscAr 202ó; DEsINADos A CUBRIR GAsTos oPERAllvos oe esrt óne¡¡¡o ELEcToRAt.

Página L7 deLT



INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PART¡CIPACION CIUDADANA

RESUMEN FINANCIERO CONFORME AL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO

DISTRIBUCIÓN DE INTERESES PARA SER APLICADOS EN EL MES DE MARZO DEL

EJERCICIO 2026
Aprobado el 26 de Marzo del 2026

En Sesión Extraordinaria

Acuerdo IMP E PAC/CE El 07 51 2026

11,876.88

11,876.88

568,079.99
568,079.99

568,079.99/

43,535.37

11,876.88

359,719.59

369,719.59

43,535.37

43,535.37

68,048.64

68,048.64

31,063.50

3'1,063.50

369,719.59

MARZO

43,836.01

43,836.01

43,836.01

99,112.14

Servicios de Consultoría Administrativa Procesos, Técnica y en

ias de la lnformaciónTecn

PERSO

TOTAL

PENSIONES Y JUBILACIONES
PENSIONES

Pensión Mensual

TOTAL
TOTAL IMPEPAC

SERVICIOS PROFESIONALES, CIE

Y OTROS SERVICIOS
FICOS, TECNICOS

ffi ADMI NlsrRATlvA, PRocESos,
TÉcNIcA Y EN TECNOLOG|AS DE LA INFORMACIÓN

HORAS EXTRAORDINARIAS

Horas Extraordinarias

OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS

PRESTACIONES Y HABERES DE RETIRO

Provisión Laboral

REMUNERACIONES AL PERSONAL DE

PERMANENTE

TER

SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE

Sueldos Base al Personal Permanente

CIONES ADICIONALES Y ESPECIALESREMUNERA
PRESTADOSPRIMAS POR AÑOS DE SERVICIOS EFECTIVOS

r Años de Serviclos Efectivos PrestadosPrimas po

PARTIDA GENERICA

3331

4000

4500
451 0

4511

1 530

1 531

3000

3300

3330

1300
1310

1311

1330

1 331

1500

CAPITULO

1000

1 100

1130
'l '131
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